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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
en el artículo 8.1.f, recoge lo siguiente: 

 

Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 

1. Los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título deberán hacer pública, 

como mínimo, la información relativa a los actos de gestión administrativa con repercusión 

económica o presupuestaria que se indican a continuación: 

 

(…) 

 

f) Las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos responsables 

de las entidades incluidas en el ámbito de la aplicación de este título. Igualmente, se harán 

públicas las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del cargo.” 

 
Por lo que la obligación de publicar las retribuciones en el caso del Instituto de Crédito 

Oficial (ICO) se circunscribe al presidente del ICO, que es el único personal con rango de Alto 

Cargo y máximo responsable de la entidad. Así, la retribución del presidente del ICO está 

publicada en el Portal de Transparencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo. 

 

Asimismo, el ICO publica en su página web los salarios del personal de confianza o de 

libre designación, considerando como tales a los Directores Generales, cuya relación laboral se 

instrumenta mediante un contrato de alta dirección, y a los Subdirectores, que son personal 

directivo nombrados por el Presidente. 

 

Las retribuciones del personal de Alta Dirección y la del Presidente están publicadas en 

la página web del ICO, dentro del apartado de Responsabilidad Social Empresarial (RSE), en la 

Memoria Integrada 2016, que es la última memoria auditada y publicada en la web:  

 

https://www.ico.es/web/ico/rse 

https://www.ico.es/web/ico/rse


  

 

 

 

   

 

 

 

 
 

Por otra parte, en la página 112 de la citada Memoria se recogen los salarios medios de 

los subdirectores. Se copia la citada página para facilitar su búsqueda.  
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